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Caleta Olivia, 6 de diciembre de 2005
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VISTO: . '
La Nota N° 390/ATUNPA/O5S

CONSIDERANDO:

Que en la referida nota se solicita la apertura para el Cicio Académico 2006 de la
carrera Técnico Universitario en Administracion y Gestion de Recursos para Instituciones
de Educacién Superior, cuyo plan de estudios fuera aprobado por Resolucion Nro.
149/01-CS-UNPA,;

Que la implementacién de dicha carrera, que se limité sélo al Personal de
Administracion y Apoyo de la UNPA, se autorizd mediante Resolucién N° 063/02-CS-
UNPA y la inscripcién sélo se realizé en el periodo académico 2002, modalidad que le da
el caracter de implementacidn por cohorte Unica;

Que en acto plenario se mociona autorizar la apertura de la carrera, supeditada a
financiamiento especifico y establecer que se ofrecera en el marco del Sistema Educativo
Bimodat de la UNPA; )

Que en acto plenario se aprueba por unanimidad la mocién;

POR ELLO:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la apertura para el periodo académico 2006 de la carrera
Técnico Universitario en Administracién y Gestion de Recursos para Instituciones de
Educacidn Superior, supeditada a financiamiento especifico.

ARTICULO 2°: ESTABLECER que la carrera mencionada en el articulo precedente se
ofrecera en el marco del Sistema Educativo Bimodal de la UNPA, mediante la articulacion
de esfuerzos académicos entre las distintas sedes para la oferta de los espacios
curriculares en las modalidades presencial y no presencial, en un todo de acuerdo con el
Articulo 39° del Reglamento de Alumnos.

ARTICULO 3°: TOMEN RAZON Secretarias de'Réctorado, Unidades Académicas, dése a
publicidad y cumplido, ARCHIVESE.

dbog. Juan Criag Expdsito
a‘cfSecretaria Conyejo Superior

Ifig. Hédok Anibal Billoni

Resolucion Nro.197/05-CS-UNPA



